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Advertencias.— 1 .e Los Mñor* i A lca ld* i y S«cretarioi monicÍDalaa ••t>i> n k i : „ . j 

2* L o . Secretarios, « n n i c i p a l e . cuidarán de coleccionar o rden ídameñto el BOL.Í,> O , ^ !T J del eJenJP,ar * } g ™ * t * . 
V Las inserciones reglamentarias en el BOLSTÍN OFÍCIAL? se ^ n de « a n d a r n^r i í ? F I ^ A L ^ a " 8U «nc"^«>-nación anual. 

P r e c l o . . - S U S C R l P C I O N E S . - a ) AyuntamientoriOO peseta, a b a l e s ^ I r ^ . ^0' 1 Go^rnaÍor ^ RA 
e^,j88 r cada ejemplar m á . . R e c a b o del 25 p . r 100 si no '^Znt™^ — ^ 5 0 P - t . 
. ^ ¿ ^ ^ ^ ^ 6 ^ - ^ i a . oficiales. abonarL 50 p e s e u f a ^ 6 30 pe- ta . . 

N Í ) I C ~ A m t t ^ ^ ^ ^ - pa.o adelantado. 
h) Los demás, 1,50 peseta, línea. 

MiDísterio É ] a Gobernación 
Instílalo áe Esludios de Admlols-

irocion Central 
Anunciando convocatoria de oposicio 

nes de acceso a los cursos de habili
tación pata obtener el titulo de In 
terventor de Fondos de Administra
ción Local. 
De conformidad con el acuerdo 

adoptado por la Comis ión Perma-
neate del Consejo de Patronato de 
este Instituto y con los datos obteni
dos del Ministerio de la Gobernac ión , 
se convocan oposiciones de ingres» 
en la Escuela Nacional de Adminis
tración y Estudios Urbanos, para se 
guir en ella,dos cursos de d u r a c i ó n 
laínima de cuatro meses cada uno, 
Que habi l i ta rán para obtener el títu-
"> de Interventor de Fondos de Ad
ministración Local . 
. Las oposiciones se reg i rán por las 

Slguientes normas: 
Y J " Se ingresará en el Cuerpo de 
*aterventores por quinta categoría , 
¡¡ebiendo tenerse en cuenta lo dis
puesto en el Decreto de 4 de A b r i l 
¡jei corriente a ñ o sobre refundic ión 

e categorías y régimen de concursos. 
tft ; . Con sujeción al procedimien-

del ar t ículo 32 del Reglamento de 
ta 2e J,Udio de i ^ l , se fija en novem-
«ei numero de plazas que han de 
Ser3 Provistas. 4 
eapi Los ejercicios se c e l e b r a r á » 
Uto domicil io social de este Inst i -
Wain Madrid. ante uno o m á s T r i -
tar H Í e s ' l e g r a d o s según el ca rác -

' e UQí> de aqué l los , por tres o 

cinco miembros pertenecientes al 
Instituto y a su Escuela Nacional de 
Admin i s t r ac ión y Est dios Urbanos, 
presidiendo el Director general de 
Admin i s t r ac ión Local o el Director 
del Instituto. En todo caso, se reque
r i rá la presencia de tres miembros 
para que los Tribunales puedan ac
tuar vá l idamente . 

4. a Los aspirantes f o r m u l a r á n sus 
solicitudes a la Di recc ión del lnst i -
futo, p resen tándo las en la Secretar ía 
General de dicho centro, calle de 
J o a q u í n García Morato, 7, cualquier 
día hqbi l , de diez de la m a ñ a n a a 
a una de la tarde, hasta el diez de 
Julio p róx imo . 

5. a A efectos de notificaciones 
cada aspirante h a r á constar su do
mic i l io en la instancia, a la que de
berá a c o m p a ñ a r los documentos que 
acrediten r eúne las condiciones si
guientes: 

a) Ser español , va rón y tener m á s 
de veint iún a ñ o s de edad en la fecha 
de pub l i cac ión de esta convocatoria, 
lo que se just i f icará por cert if icación 
del Registro Civi l correspondiente 
que estará legalizada cuando el inte
resado haya nacido en lugar no per
teneciente a la j u r i sd i cc ión de la A u 
diencia Terr i tor ia l de Madr id . 

b) Ser Licenciado en Derecho o 
en Cisncias E c o n ó m i c a s e Profesor 
mercantil lo que se ac red i t a rá me
diante el t í tulo correspondiente o 
testimonio notarial del mismo, o por 
certif icación a c a d é m i c a en la que 
conste haber sido constituido el de
pósi to necesario para la expedic ión 
de aqué l . Si no hubiere sido consti
tuido dicho depósito, h a b r á de serlo 

inexcusablemente antes de formali
zarse la ma t í cu la ea el pr imer curso. 

c) Observar buena conducta, se
gún cert if icación expedida por la 
Alcaldía del lugar de residencia del 
interesado. 

d) Adhes ión al Movimiento Na
cional, que se jus t i f icará por cer t i f i 
cac ión del Gobierno Civi l o de la 
Jefatura Provincial del Movimiento, 

e) Reunir las debidas condiciones 
físicas y sanitarias, según certifica
c ión méd ica oficial, que h a r á con
creta referencia al estado de las fa
cultades visual y audit iva y a la ac
t i tud manual y locomotriz; no obs
tante, el Instituto p o d r á decretar el 
reconocimiento directo en los casos 
que estime precedente. 

f) Carecer Tie antecedentes pena
les, según cert if icación del Registro 
Central del Ramo. 

Si el aspirante quisiera ser a d m i 
tido a uno de los cupos restringidos, 
debe rá acreditar las condiciones que 
exige el a r t ícu lo 3,° de la Ley de 17 
de Julio de 1947. 

Asimismo, quien deseare le fueren 
tenidas ea cuenta, a efectos de po
sible desempate, las condiciones 
enumeradas en el a r t ícu lo 5.° de la 
citada Ley, debe rá elegarlasy jus t i f i 
carlas. 

6.a A l presentar la instancia y 
documentos, que d e b e r á n estar rein
tegrados con arreglo a la Ley del 
Timbre , se a b o n a r á n cien pesetas 
en concepto de derechos de admi
sión a las oposiciones, y se entrega
r á n dos fotografías, t a m a ñ o de car
net, a cuyo dorso figurarán reseña-
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dos los dos apellidos y nombre del 
aspirante. 

7. a Para el examen de las docu
mentaciones se cons t i tu i rá oportU' 
ñ á m e n t e una Comis ión, que resolve
rá sobre la a d m i s i ó n de los aspiran
tes, y fo rmará y pub l i ca rá en el Bo
letín Oficial del Estado la re lac ión de 
los admitidos, con ind icac ión , en su 
caso, del cupo restringido en que se 
les incluya. 

Los acuerdos de la Comis ión se rán 
inapelables, y los solicitantes no ad
mitidos t e n d r á n derecho a que les 
sea devuelta la d o c u m e n t a c i ó n , así 
como los derechos abonados. 

8. a Los aspirantes admitidos com
pa rece rán el día 17 de Noviembre de 
1952, a las once de la m a ñ a ñ a , en el 
domici l io social del Instituto, donde, 
constituido el Tr ibuna l o Tribunales, 
se p rocederá a sorteo públ ico que 
d e t e r m i n a r á el orden de ac tuac ión 
de los opositores. 

9. a Para cada ejercicio de las 
©posiciones se h a r á n dos l lamamien
tos, y el opositor que no compare
ciere en alguno de éstos, cualquiera 
que fuese el motivo decaerá en sus 
derechos. 

10. Los ejercicios de la opos ic ión 
se rán tres, 
* E l primero consis t i rá en desarro
l lar por escrito, durante dos horas 
como m á x i m o , un tema general que 
no será ex t r año a las materias del 
cuestionario para el tercer ejercicio, 
pero que no se sujetará a gpígrafes 
determinddas, sino que imp l i ca rá 
una visión de conjunto de cuestio
nes fundamentales, tendente a apre
ciar la capacidad de síntisis del opo
sitor, sus cualidades de redacc ión y 
conocimientos bibliográficos. A tal 
fin, el T r ibuna l formara, al comien
zo de cada sesión, un índ ice de te
mas y entre ellos se extraerá el que 
haya de ser objeto de desarrollo. 

E l segundo ejercicio, t a m b i é escri
to y con d u r a c i ó n m á x i m a de dos 
horas, consis t i rá en resolver un pro
blema de Ari tmét ica mercanti l , y en 
exponer un tema, o la solución p r á c 
tica de un caso de Contabilidad, con 
sujeción a los enunciados del pro
grama que se publica al final de esta 
convocatoria. 

E l tercer ejercicio consis t i rá en 
desarrollar oralmeate, en media hora 
como m á x i m o , tres temas ext ra ídos 
a la suerte en el acto del examen; 
uno de cada parte del cuestionario 
redactado al efecto, y que t a m b i é n 
se inserta a c o n t i n u a c i ó n de la pre
sente, 

11. E n el primer ejercicio, el T r i 
bunal sólo pub l i ca rá , para cada opo
sitor, la cal i f icación de «apto» o «no 
ap to» ; el segundo ejercicio será pun
tuado de 0 a 15 en su conjunto, 3 en 
el tércero cad^ tema se p u n t u a r á de 
0 a 5. Para aprobar cualquiera de 
les dos ejercicios puntuables, el opo
sitor h a b r á de sumar, cuando menos,! 
7,50 puntos. í 

La p u n t u a c i ó n oficial será la me
dia a r i t m é t i c a de las que otorgaren 
los miembros calificadores. 

E l orden definitivo de los oposito
res e s t a rá determinado por la suma 
de puntos obtenidos en el segundo y 
tercer ejercicios, y c o n s t a r á en la 
lista que será formulada por el T r i 
bunal o Tribunales a la Di recc ión 
del Inst i tuto . 

12. Para formar la lista definit i
va de Ios-opositores a quienes, hasta 
un m á x i m o de noventa, se declare 
ingresados en la Escuela, la Direc * 
c ión del Insti tuto se a jus tará estriC' 
lamente a las puntuaciones definiti
vas c o n j u g á n d o l a s con la reserva de 
cupos establecida por la Ley de 17 de 
Octubre de 1947, y resolviéndose los 
empates a tenor del a r t í cu lo quinto 
de la propia Ley en los turnos re
servados y a t en i éndose a la mayor 
edad en los restantes. 

Si existieran aspirantes que, según 
el orden de las puntuaciones obteni
das, no pudieran ser incluidos en la 
r e l ac ión definitiva de ingresados, por 
rebasar el n ú m e r o de plazas, se con
s i d e r a r á n desaprobados a todos los 
efectos. 

13, Los ingresados que hubieren 
tenido a c t u a c i ó n relevante en las 
oposiciones y acreditaren escasez de 
recursos e c o n ó m i c o s , d i s f ru ta rán de 
m a t r í c u l a gratuita y se les acumula
rá , con el c a r ác t e r de beca, el bene
ficio correspondiente, siempre den
tro de las condiciones y l ímites que 
saña l a el a r t í cu lo 40 del Reglamento 
del Inst i tuto , 

Madr id , 27 de Mayo de 1952.—El 
Director del Instituto, Carlos Ruiz 
del Castillo. 
PROGAMA D E L SEGUNDO EJER

CICIO 
Cá lcu lo Mercanti l y Contabil idad 
1. P o t e n c i a c i ó n y radicación.— 

T e r m i n o l o g í a contable; sistemas y 
m é t o d o s de Contabil idad. 

2. D iv i s ib i l i dad ; m á x i m o c o m ú n 
divisor y m í n i m o c j m ú n múl t ip lo . 
—Principios fundamentales de la 
partida doble; su ap l i cac ión a los 
hechos contables. 

3. - Operaciones con fracciones or
dinarias y decimales. Libros de 
Contabil idad; disposiciones legales 
sobre los mismos. 

4. Operaciones con n ú m e r o s con
cretos; sistema mé t r i co d e c i m a l . - L i 
bro de Inventarios y Balances; va
lorac ión de los elementos del* activo 
y pasivo. 

5. Razones, proporciones y pro
p o r c i o n a l i d a d . - L i b r o Diario; redac
ción de asientos y co r recc ión de 
errores en el mismo, 

6. Regla de tres simple y com
puesta.—Libro Mayor; traslado de 
asientos del Diar io Mayor; correc
ción de errores en el Mayor. 

7. Porcentajes, tantos, conjunta. 
—Cuentas; Clasificación g e n e r a l ; 
cuenta de capital; acciones, obliga
ciones y reservas. 

8. Repartimiento p r o p o r o i 
regla de c o m p a ñ í a — C u e n t a de 
didas y Ganancias; cuentas átL j * ' 
generales, sustos 

9. In terés simple. - Cuentas H 
Caja. Valores mobiliarios, Ef^nL e 
cobrar, Efectos a negociar Ef *a 
sobre el extranjero y Efectos a uT»?* 

10 Descuento simple, comercial 
y racional . -Cuentas de MercaderU 
y Propiedades; generalidades «oh!8 
a m o r t i z a c i ó n de los elementos d*\ 
activo. uei 

11. Problemas de vencimiento 
medio y c o m ú n . — C u e n t a s persoaa 
les; operaciones de cuenta propia v 
de cuenta ajena, 

12. Apl icac ión del cálculo alas 
operaciones con mercader ías ; com
praventa, transporte y seguro, prol 
rrateo de facturas—Cuentas corrien
tes con in terés ; exposición del mé
todo de saldos, 

13. Aligación; a leación de meta
les y mezcla de l íquidos alcohólicos. 
—Negocios en par t i c ipac ión ; comi
sión mercanti l . 

14. Operaciones con efectos pú
blicos.—Balance de comprobación 
y balance de saldos. 

15. Progresiones a r i t m é t i c a s y 
geométr icas . — Balance general; ex
posic ión de las operaciones que 
comprende. 

16. Generalidades sobre logarit
mos; tablas, --Asientos de cierre y 
reapertura. 

17. Ecuaciones de primer grado, 
—Disposiciones del Código de.C® 
mercio sobre contabilidad de Socie-
ddaes, 
PROGRAMA D E L TERCER EJER

CICIO 
Derecho Pol í t ico y Administrativo 

1. Las Ciencias Políticas.—Lo po
lí t ico y lo ju r íd ico .—El Derecho pú
blico y el privado. —Derecho político 
y Derecho constitucional. j 

2. La Sociedad.-Sociedad y Co
munidad.—Los grupos sociales: for
m a c i ó n y clases.—Formas históricas 
de la o rgan izac ión política anterio
res al Estado Moderno. 

3. La evoluc ión del pensamiento 
pol í t ico , desde Grecia b a s t ó l a Edad 
M e d i a — E l feudalismo. 

4. E l Estado moderno; caracteres 
e s p e c í f i c o s . - F i n e s y elementos dei 
Estado. . i 0 . 

5. La Nación ; teorías P"^1?3,1^' 
- E l p r inc ip io de las nacionahdaaes». 
Crisis del concepto y posibil idad 
de supe rac ión . „ . ,;nf,. 

6. T e o i í a del Poder.-Prm^P3. 
les doctrinos.—La. soberanía .—^' 
s ión de poderes y división ae 
ciones- ^ L A ~ Las 

7. Las formas de Es t ado^de 
formas de Gobierno.—Las í o ^ a ar-
rég imen . Régimen presidencial, F 
lamentario y directorial. a. tco-

8. La represen tac ión P 0 1 1 1 1 ^ ^ 
ría general. El Sufragio y svis ióll 

9. La c o n s t i t u c i ó n . — ^ v i 
da las constituciones. - ^ 



;s 
to constitucional durante el 

sig"? evolución constitucional 
ñola desde la Const i tuc ión de 

0 P«ona hasta la segunda Repúbl ica . 
Fl movimiento Nacional: su signi-

ficación política- , , 
11 Los derechos de la persona. 

1 '«icis v evolución de las Declara-
Ge nes de derechos. E i Fuero de los 
C añoles.—Los derechos sociales. 
ElPFaero del Trobajo, La organiza
ción sindical. , 

12 Síntesis de la o rgan izac ión 
política española vigente. 

13 Las actuales tendencias po
líticas europeas y americanas: sus 
características principales. 

14. Las relaciones del Estado con 
ja Iglesia. Doctrina eclesiástica en 
este punto. Los Concordatos.—Dere
cho español: «Modus vivendi» v i 
séete, 

15. La Polí t ica y la Administra
ción, — El Derecho administrativo: 
concepto; etapas de su fo rmac ión ; 
fuentes. 

16. El Régimen administativo y 
la personalidad de la Adminis t ra
ción—Organos. — Potestades admi
nistrativas. 

17. Los a c t o s administrativos: 
concepto; clases; eficacia j u r íd i ca , 
revocación y suspensión.—Él Silen
cio de la Admin i s t rac ión , 

18. íuQS medios personales dé la 
Administración: diversos modos j u 
rídicos de adscr ipción.—El funcio 
nario. Régimen de funcionarios, 

19. Organización administrativa: 
sus principios. Centra l ización y des
centralización. Descentra l ización te
rritorial y descentra l ización por ser
vicios. 

20. La Admin i s t r ac ión central. 
El Jefe del Estado en su ac tuac ión 
administrativa. E l Consejo de Mi 
aisíros como órgano administrativo. 
Los Delegados de Admin i s t r ac ión 
centra!. — La Admin i s t r ac ión coló-
mal española. 

21. Organización ministei ial en 
^sPaña. Subsecretarios y Directores 
Generales. 

22 La Adminis t rac ión consulti-
g^Pecial examen del Consejo de 

D 2-3- La Adminis t rac ión local es 
p ñ o l a — Organizac ión provincial , 
regímenes especiales. Organ izac ión 
a a . n 1 c 1 P a 1.—Mancomunidades y 

^grupacmnes. 
Arii- ?1 Iristituto de Esludios de 

uministración Loca l . - In s t i t uc io 
es análogas en el extranj lero. 

p0 ' Teoría del Servicio púb l i co , 
PúbM gestióii de los servicios 
zaclón ' Esta t ización, provincia l í -
viciog y mucic iPa l izac ión de ser-

c e p t 0 ^ s o b r a s públ icas : su con-
admii,; íSattlraleza de la conces ión 

¿ninistrativa. 
Vos " ^ 0 8 contratos administrat i-

• ^ naturaleza. Sujeto, objeto, 

forma, efectos y rescisión de estos 
contratos. 

28. Dominio públ ico y propiedad 
privada.—Limitaciones de la pro
piedad privada. Servidumbres ad
ministrativas. Exprop iac ión forzosa: 
fundamente, doctrina, y legislación 
española . 

29. Las ga ran t í a s de derechos e 
intereses de los particulares ante la 
A d m i n i s t r a c i ó n . - P r o c e d i m i e n t o ad
ministrat ivo— Sistema de recursos. 
—El recurso de agravios. 

30. Lo contencioso administrati
vo.—Jurisdicción y procedimiento 
contencioso-acministrativo en Es
p a ñ a . 

31. La responsabilidad de la Ad
min i s t r ac ión y de sus funcionarios. 
Doctrino y legislación española . 

32. Aspectos de la actividad ad
minis t ra t iva . -Las funciones admi
nistrativas respecto de las personas 
y de la propiedad. —El orden pú
blico. 

33. Sanidad y Beneficencia; su 
acmal organizac ión en E s p a ñ a . 

34. Tutela y fomento de la vida 
económica .—Func iones administra
tivas relativas a la industria y al 
Comercio. E l comercio exterior. 

35. Agricultura y G a n a d e r í a ; 
Montes; Gaza y Pesca. 

36. Las aguas públ icas .—Las mi 
nas. 

37. Comunicaciones y transpor 
tes terrestres, ma r í t imos y aéreos.— 
Los servicios de Correos, Telégrafos 
y Teléfonos. La radiodifusión. 

38: La Admin i s t rac ión española 
ante la vida internacional. Organi
zación d ip lomát ica . Defensa na
cional. 

39. La Admin i s t rac ión y la vida 
laboral. Contrato de trabajo. Regla
mentaciones. Asociaciones profesio 
nales y organizac ión sindical. Segu
ros sociales. 

40 Ma educac ión nacional ee Es
paña . La enseñanza en sus diversos 
grados. Pol icía de moralidad. 

Otras ramas del Derecho 
1. E l Derecho civü: su concepto. 

—Fuentes del Derecho c iv i l espa
ñol.—El Código c iv i l vigente.—Las 
legislaciones forales. 

2. La Ley: su concepto y clases.— 
La ap l icac ión de las Leyes en el 
tiempo y en el espacio. 

3. Personas físicas y personas j u 
r í d i c a s — L a capacidad ju r íd i ca , sus 
modificaciones y ext inción. Ausen
cia, Nacionalidad y extranjería . Ve
cindad. . 

4. E l hecho, el acto y el neg«cio 
j u r í d i c o . - L a voluntad y sus mani
festaciones.—Doctrina de la repre
sentación.—El silencio. - Ejercicio 
de los derechos: forma y l ímites del 
mismo, . _ ' 

5. E l mat r imonio . - E l matrimo
nio canón ico . E l matrimonio c iv i l , 

6. Los hijos: sus clases—La pa
tria p o t e s t a d . - E m a n c i p a c i ó n . - L a 
adopc ión .—La tutela. 

7. Los bienes: su clasif icación.— 
E l derecho de propiedad.—La pose
s ión .—Propiedades especiales e in
corporales. 

8 Usufructo, uso y habi tac ión ,— 
Servidumbres.—Censos. 

9. La sucesión: sus clases.—El 
tes tamento .—Legí t ima y mejora.—El 
derecho de representac ión .—La su
cesión contractual. 

10. Organ izac ión económica de 
la sociedad conyugal en el Derecho 
españo l . 

11. E l contrato: su naturaleza, 
clases y requisitos.—El consenti
miento y sus vicios.—Objeto, causa, 
forma e in te rp re tac ién de los contra
tos.—Resolución y rescisión.—Inefi
cacia. 

12. E l contrato cié compraventa. 
— Derechos de tanteo y retracto.— 
Cesión, permuta y d o n a c i ó n . 

13. E l contrato de arrendamien
to.—Precario y mutuo. — Arrenda
miento de fincas rús t icas y urbanas. 
—Arrendamientos de servicios. 

14. Contrato de mandato—Con
trato de Sociedad C i v i l . - C o n t r a t o 
de depósi to .—Fianza , prenda, hipo
teca y anticresis. 

15. Cuasi contratos.—Su concep
to h is tór ico y actual. Especies.—El 
pago o cobro indebido, y la gestión 
de asuntos ajenos sin mandato.—El 
enriquecimiento sin causa. —Obliga-
cionas de culpa o negligencia. 

16. Derecho hipotecario.—El Re
gistro de la Propiedad. 

17. Instrumentos públ icos . —Pro-
tocolonizac ión de documentos p r i 
vados.—Actas notariales. 

18. Derecho mercantil.—El co
merciante y sus auxiliares. —Las So
ciedades mercantiles.—Idea de la 
nueva Ley de Sociedades A n ó n i m a s . 
— E l Registro mercantil. 

19. Principales contratos de na
turaleza mercantil de Crédi to . 

20. E l comercio mar í t ima y aéreo . 
21. Suspens ión de pagos y quie

bras. 
22. Ju r i sc icc ión . — La organiza

ción jur isdiccional española .—Jur is 
dicciones especiales. 

23. Idea general del procodimien-
to c iv i l . 

24. Idea general del procedimien
to c r imina l . 

25. E l Derecho penal.—Delitos y 
faltas.—Delitos de los funcionarios 
públ icos en el ejercicio del cargo. 

26. La responsabilidad c r imina l . 
Circunstancias modificativas de la 
misma. Autores cómpl ices y encu
bridores. 

27. Las penas: Sus clases y efec
tos.—Régimen penitenciario espa
ñol .—Rehabi l i t ac ión . 

28. La prescr ipc ión . Examen ge
neral de sus efectos en las distintas 
instituciones y ramas del Derecho. 

E c o n o m í a y Hacienda, 
1. Lo polí t ico y lo eeonómico .— 

E c o n o m í a polí t ica y polít ica econó
m i c a . — E c o n o m í a , Moral y Derecho. 



2. La actividad económica : sus 
elementos.—Objetos económicos.— 
Concepto del valor. —El margina-
lismo. 

3. Las necesidades ecocómicas y 
los reg ímenes sociales.—El liberalis
mo. E l nacionalismo económico . E l 
socialismo y el comunismos 

4. Teor ía de la p roducc ión . Fac
tores de la p roducc ión : su combina
c ión . 

5. La población.—La renta de la 
tierra. 

6. E l mercado, Oferta y deman
da. La formación de los precios. La 
libre competencia. E l Monopolio. 

7. E l dinero. De te rminac ión de 
su valor. Teor ías monetarias.—La 
teoría del dinero y las fluctuaciones 
de los precios. 

8. Regulac ión púb l i ca de los pre
cios,—La in te rvenc ión del Estado: 
sus formas y l ímites . 

9. Crisis y ciclos económicos . 
Teor í a y causas.—La crisis y el or
denamiento económico . 

10. La empresa. Beneficio y ries
go.—La d i s t r ibuc ión como proble
ma económico y como problema po
lí t ico-social , 

11. E l capital. E l in terés .—Aho
rro e invers ión . 

12. E l trabajo y los sistemas de 
su re t r ibuc ión . 

13. Comercio internacional. E l 
cambio extranjero. La balanza co
mercial.—La polí t ica aduanera. 

14. La ciencia de la Hacienda: su 
concepto y au tonomía : sus relacio
nes con la Ciencia económica en ge
neral; ciencias afines.—Leyes econó
micas y leyes financieras. 

15. La actividad financieras teo
r ías sobre la misma.—Sujetos de la 
actividad financiera.—Necesidades e 
intereses individuales, colectivos y 
púb l i cos . 

16. Los gastos públ icos: su natu
raleza. Anál is is de sus categorías.— 
Aumento real y aparente de los gas
tos públ icos .—Límites del gasto pú
blico. 

17. Los planes de inversiones pú
blicas. Las inversiones locales. In
tegrac ión de los planes inferiores en 
el general.—El presupuesto: concep
to, significado y valor jur ídico.—Cla
ses de presupuestos. 

Í8. Los ingresos púb l icos sus 
clases.—La divis ibi l idad e indivis i 
b i l idad de los gastos púb l icos en 
re lac ión con Jos ingresos.—Repercu
sión de las diversas clases de ingre
sos púb l icos en la vida ecconómica . 

19. Los ingresos de economía pr i 
yada—La propiedad terr i ior ia l de 
las Entidades públ icas : formas de 
explo tac ión ,—La propiedad movi -
l iar ia . 

20. Las empresas públ icas : teoría 
del paecio (precios privados, cuasi-
privados, públ icos y polí t icos) .—Em-
paesas púb l i cas en particular: co
municaciones, transportes, indus
trias, establecimientos comerciales. 

2 1 . Los ingresos de e c o n o m í a pú 
blica. Sus clases: aná l i s i s compara
t ivo de las mismas; su paralelismo y 
sus diferencias. 

22. Las tasas: concepto y natura
l e z a . - C l a s i f i c a c i ó n y formas de las 
tasas. 

23. Las contribuciones especiales: 
concepto y naturaleza. Fundamento 
de las contribuciones especiales. Su 
u t i l i zac ión por las Entidades públ i 
cas, singularmente por las territo
riales. 

25. Notas carac ter ís t icas del i m 
puesto frente a los d e m á s ingresos de 
e c o n o m í a púb l i ca Los impuestos 
especiales o con afección.—Los fines 
del impuesto: fines extrafiaancieros. 

26- Te rmino log ía t r i b u t a r i a , — 
Conceptos fundamentales en la teo
r ía general. 

27. Los efectos del impuesto. Es 
pecial estudio de los efectos econó
micos. Repe rcus ión . 

28. Clasif icación s is temát ica de 
los impuestos. Diferencias termino
lóg icas entre la clasif icación doctri
na l y la clasif icación de los impues
tos en el Derecho positivo español . 

29. E l proqlema de los sistemas 
impositivos: ¿ Impues to ú n i c o o va
r iedad impositiva? La c o o r d i n a c i ó n 
del sistema impositivo estatal con 
el local . 

30. Síntesis del sistema t r ibutar io 
e s p a ñ o l . 

31. Notas m á s seña ladas de los 
principales sistemas tributarios ex
tranjeros. 

32. Los recursos extraordinarios, 
y Deuda P ú b l i c a : sus puntos de con
tacto y sus djfereacías . Fundamento 
y j ust if icación de la Deuda Púb l i ca . 

33. Clases de Deuda Pública.— 
E m i s i ó n , convers ión y a m o r t i z a c i ó n 
de Ja Deuda Púb l i ca . 2239 

idminlsfracíÉ pronncial 

ie ia m m m ie M r 
N O T A 

H a b i é n d o s e padecido omis ión en 
la p u b l i c a c i ó n de la Orden de la D i 
r e c c i ó n General de Admin i s t r ac ión 
Loca l de fecha 21 de Mayo pasado, 
inserta en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia de fecha 6 del actual, se 
hace constar a los efectos interesa
dos en referida Orden, que el domi
c i l i o del Colegio Oficial de Secreta
rios es: Burgo Nuevo n ú m . 5, entre
suelo izquierda, letra C, y el teléfono 
del mismo el n ú m . 3057, 

2342 

EICDUL Oioatacián Provincial 
ANUNCIO 

Habiendo ' solicitado au to r i zac ión 
don Luis Orejas Saiz, Vicepresidente 
de la Cooperativa de Funcionarios 

del Instituto Nacional c 
para realizar la acometida HP ÓL1» 
limpias a un grupo de V Í V Í P * 8 ^ 
obra que se rea l izará en la z-ín as-
servidumbre del C. V. de León r ^ 
bajal de la Legua, se hace Di?hi-ar' 
para que durante el plazo de an; 0 
d ías se puedan presentar recia e 
clones por los que se consideren ^ 
judicados en la Secretar ía de I T 
Corporac ión . est̂  

León , 2 de Junio de 1952 - E l P 
sidente, R a m ó n Cañas , -Rubr ioaH¡ ! ' 
2279 N ú m . 556.-28 os j f a l 

Cédala de citación 
En el j u i c io de faltas seguido en 

este Juzgado a v i r tud de denuncia 
formulada por Manuel Giménez Gó
mez y César Antol ínez de Prado con. 
tra Macario S a h a g ú n S a h a g ú n y s u 
hi jo Macario S a h a g ú n Sarabia por 
malos tratos de obra que estaba se
ñ a l a d a para el d ía de hoy, cuyo act® 
fué suspendido por la incompare-
cencia de los denunciantes, al no 
poderse llevar a efecto la citación de 
los mismos y desconocerse su actual 
domic i l io , habiendo sido su último 
el de Madr id , en cuyos autos se acor
d ó seña la r nuevamente para el jui
cio el d ía veintisiete de Junio próxi
mo y hora, de las trece en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en la 
Avenida de Calvo Sotelo y por me
dio de la presente se cita a dichos 
denunciantes para que corúparezcam 
en el d ía y hora seña lados a la cele
b r a c i ó n del ju i c io que está señalado; 
p rev in iéndo les que si no comparecen 
les p a r a r á el perjuicio que haya lu
gar en derecho. 

S a h a g ú n , a veintisiete de Mayo de 
m i l novecientos cincuenta y dos,-
E l Secretario, Inocencio Martínez^ 

A N U N G Í Q P A R T I C U L A R 

Coimíaaa de:Reíanles «Canee 
el Saliaíor» 

Por la presente se convoca a todos 
los usuarios de la expresada com 
nidad, a las Junta general ordinana, 
que t e n d r á lugar el d ía veintidós u 
presente mes de Junio,.en ei ?. 
de Jóvenes de Hospital de O r b ^ 
las quince horas en primera 
catoria, a fin de nombrar ei ^ 
que h a b r á de representar a . 
Comunidad en el Sindicato t̂ e 
del Pantano de Los Barrios de 

Hospital de Orbigo, í; remu
de 1952 — E l Presidente de la ^ 
nidad, José Garc ía . 
2254 N ú m . 544.- .26.40 P^8, 

Imprentado la Dipu tac ión 
_ l 9 5 2 -


